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Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Altas y bajas de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2438 (B.O.: 2/05/08)  se eliminó un agente de retención del IVA, con efectos a partir del 1/06/08.

Por Resolución General (AFIP) Nº 2454 (B.O.: 21/05/08) se agregaron y eliminaron agentes de retención del IVA, con efectos a partir del día 1/07/08.

2.
Modificaciones al régimen de información de sobre negociación, oferta y transferencia de inmuebles (COTI)

Por Resolución General (AFIP) Nº 2439 (B.O.: 5/05/08) se introdujeron modificaciones al régimen establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  2371, siendo sus principales disposiciones las siguientes:

1) Se precisa que se deberá obtener el COTI cuando, con relación al inmueble de que se trate, cualquiera de los siguientes valores supere la suma de $300.000: el precio de negociación, oferta o transferencia; la base imponible fijada para el pago del impuesto inmobiliario o tributo similar; o el valor fiscal vigente.

En caso de que se trate de una parte indivisa de un inmueble, para que se deba obtener el COTI, los valores señalados se referirán a la porción indivisa de que se trate.

2) Se precisa también el caso de enajenación conjunta de inmuebles con acciones u otros representativos de superficies comunes.

3) En caso de operaciones de leasing inmobiliario, el valor a considerar de oferta, negociación o transferencia, resultará de la sumatoria de los cánones correspondientes al plazo total del contrato y del precio fijado para el ejercicio de la opción de compra, debiendo solicitarse el Código de oferta de transferencia de inmuebles (COTI) al momento de efectuarse la transferencia.

4) Se especifica que en el caso de bienes inmuebles de titulares del exterior, los representantes legales de sujetos residentes en el exterior, deberán solicitar el COTI únicamente través de Internet, con clave fiscal.

5) En los casos que intervengan inmobiliarias en los actos de oferta, negociación o transferencia por los cuales el titular, estando obligado, no hubiera dado cumplimiento a la obligación de obtener el COTI, las inmobiliarias deberán informar tal circunstancia en el servicio 'Registro de operaciones inmobiliarias', con carácter previo a la negociación u oferta de dichos bienes o derechos, suministrando, de corresponder, los datos requeridos.

Los titulares continúan obligados a obtener el COTI.

6) Se permite la prórroga automática por otros 12 meses al COTI por transferencia de derechos sobre bienes inmuebles a construir.

7) Ahora se permite que las inmobiliarias titulares informen cambios en el precio de oferta, negociación o transferencia, hasta antes de confirmar la transferencia.

8) Los escribanos:

a) Podrán no solamente verificar y consignar ciertos datos, sino también modificarlos, al corroborar los datos del COTI.

b) Tendrán un plazo de 15 días para declarar la fecha y número de la escritura, y el importe de la transferencia.

c) En caso de que haya datos erróneos que no se admite modificación, el COTI deberá ser rechazado, y generarse uno nuevo.

9) Las copias del certificado de inmuebles se emitirán intervenidas por el escribano actuante, no “certificadas”.

10) Están exceptuados de cumplir con el régimen de información, los sujetos obligados por este régimen, respecto de aquellos bienes inmuebles cuyo compromiso de transferencia se haya acordado, concretado o concertado hasta el día 29/02/08, inclusive. 

11) Con vigencia a partir del 15/05/08, excepto la modificación del punto 5) del presente comentario, que resultará de aplicación a partir del 1/06/08.

3.
Prórroga del régimen especial de facilidades de pago para prestadores médico asistenciales y obras sociales

Por Resolución General (AFIP) Nº 2441 (B.O.: 5/05/08) se prorrogó hasta el 31/07/08 el plazo para la adhesión al régimen de facilidades de pago del epígrafe. Asimismo, se corrigieron varios errores tipográficos y de referencias a artículos.

4.
Sustitución del régimen de retención para actores que perciben sus retribuciones a través de la Asociación Argentina de Actores

Por Resolución General (AFIP) Nº 2442 (B.O.: 8/05/08) se sustituyó el régimen de retención del impuesto a las ganancias para los actores señalados en el título. Las características principales del nuevo régimen son:

1) La posibilidad de cumplir con la obligación de determinar e ingresar el impuesto anual a las ganancias mediante el servicio informático web, mediante trámites con clave fiscal, denominado Régimen Simplificado Ganancias Personas Físicas.

2) La obligación de informar los bienes conforme las normas del impuesto sobre bienes personales, se aplicará a quienes obtengan rentas brutas percibidas iguales o superiores a $ 96.000 anuales.

3) La obligación de determinar el impuesto a las ganancias en igual forma que los contribuyentes comunes, o mediante el procedimiento señalado en el punto 1), se deberá cumplir, cuando:

a) La Asociación Argentina de Actores no practicare la retención total del impuesto del período fiscal respectivo. 

b) Los sujetos pasibles de retención obtengan otras rentas.

c) Existan otros conceptos deducibles, que los señalados en el régimen de retención. 

d) De la declaración jurada informativa del impuesto a las ganancias,  resulte un saldo a favor del contribuyente. 

5.
Prórroga de las declaraciones juradas de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales – Personas Físicas y Sucesiones Indivisas – Año fiscal 2007

Por Resolución General (AFIP) Nº 2443 (B.O.: 9/05/08) se dispuso la prórroga hasta el 30/06/08 del plazo para la presentación de las declaraciones juradas del epígrafe.

Se mantienen los plazos originales para el pago de los saldos de declaraciones juradas, y para el pago de anticipos.

6.
Prórroga de las declaraciones juradas de los impuestos a las Ganancias de las Personas Jurídicas y a la Ganancia Mínima Presunta con cierre diciembre/07

Por Resolución General (AFIP) Nº 2444 (B.O.: 9/05/08) se prorrogó hasta el 30/05/08 el plazo para la presentación de las declaraciones juradas del Impuesto a las Ganancias y del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, de las personas jurídicas con cierre de ejercicio diciembre de 2007.

Se mantienen los plazos originales para el pago de los saldos de declaraciones juradas, y para el pago de anticipos.

7.
Sustitución de  la normativa de determinación e ingreso de los impuestos internos sobre cigarrillos y el adicional de emergencia

Por Resolución General (AFIP) Nº 2445 (B.O.: 15/05/08) se modificó la normativa del epígrafe.

8.
Nuevo programa aplicativo AFIP

Ganancias Personas Físicas - Bienes Personales - Versión 9.0 - Release 2 

9.
Prórroga de planes de pago por débito directo

Por Resolución General (AFIP) Nº 2450 (B.O.: 16/05/08) y por Resolución General (AFIP) Nº  2451 (B.O.: 16/05/08), se dispuso que las cuotas de planes de facilidades de pago y mensualidades de diversas resoluciones generales, que se abonan por débito directo en cuentas bancarias, con vencimiento en el mes de marzo de 2008, se considerarán pagadas en término siempre que se hayan efectivizado hasta el 31/03/08 o 28/03/08, según el caso. 

10.
Homologación de nueva cuponera fiscal

Por Resolución General (AFIP) Nº 2452 (B.O.: 16/05/08) se homologó una nueva cuponera fiscal, marca Epson, modelo Epson TM-T88IVC, tipo de equipo cuponera homologada para la emisión de constancias de bonificación promocional, cupones. 

11.
Aclaraciones sobre el régimen de retención de trabajadores en relación de dependencia y actores

Por Resolución General (AFIP) Nº 2455 (B.O.: 29/05/08) se efectuaron las siguientes aclaraciones con relación a los regímenes de retención del impuesto a las ganancias de trabajadores en relación de dependencia y otros, y para actores que perciban sus retribuciones a través de la Asociación Argentina de Actores:

1) Se podrá utilizar el régimen simplificado para la determinación e ingreso del impuesto a las ganancias, cuando se obtengan solamente ganancias incluidas en los regímenes de relación indicados arriba, o, además de éstas, ganancias que tributan bajo el régimen del monotributo, o ganancias exentas, no alcanzadas o no computables en el impuesto a las ganancias.

2) No podrán optar por este régimen quienes sean titulares de bienes o deudas en el exterior. 

3) Quienes opten por el “régimen simplificado”, no podrán abonar el impuesto en cuotas mediante el régimen de la Resolución General (AFIP) Nº 984.

4) El plazo para la presentación de las declaraciones juradas, quedó prorrogado hasta el 30/06/08. En los casos de los sujetos comprendidos en los regímenes de retención señalados, que deban presentar esta declaración jurada, el plazo de pago del saldo de declaración jurada quedó prorrogado hasta el 30/06/08.

5) Están excluidos de ingresar anticipos, quienes solamente perciban las rentas señaladas en el punto 1) de este comentario.
II.
Convenio Multilateral

Sin novedades
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sin novedades
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Modificación régimen de recaudación sobre las acreditaciones bancarias

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 47/08 (B.O.: 9/05/08) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen del epígrafe:

1) Se incluyó entre los sujetos excluidos del régimen, a quienes desarrollen, exclusivamente, actividades no alcanzadas por el impuesto sobre los ingresos brutos.

2) Se fijó el procedimiento para la inclusión en el padrón de sujetos excluidos de los sujetos señalados en el punto 1) anterior: deberán formular su reclamo vía web, entre el día 1 y el día 20 de cada mes, a través de la aplicación informática denominada "Reclamos por Disconformidad a las Retenciones Bancarias - Régimen Local", que se encontrará disponible en la página web de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (www.arba.gov.ar), a la cual accederán mediante su CUIT.

La Autoridad de Aplicación procederá a excluir de la mencionada nómina a los interesados que lo hubieren solicitado, cuando ello corresponda, a partir del mes siguiente a aquel en el cual se hubiere formulado el reclamo web. 

En caso de que la Autoridad de Aplicación rechace el reclamo web realizado por el sujeto, por entender que no corresponde la exclusión solicitada, el interesado podrá formular un segundo reclamo por escrito ante la dependencia de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires correspondiente a su domicilio fiscal, entre el día 1 y el día 20 del mes siguiente a aquel en el cual se hubiere formulado el reclamo web, acompañando en esa misma oportunidad toda la documentación respaldatoria de que intente valerse.

La mencionada Autoridad resolverá el reclamo presentado en el plazo de 10 días hábiles administrativos contados desde la presentación del reclamo por escrito, o del cumplimiento del requerimiento de nuevos elementos de valoración por parte del interesado, según corresponda.

El listado de los sujetos que han sido excluidos de la nómina mensual a la que se hace referencia en el artículo 464 de la Disposición Normativa "B" N° 1/2004 y modificatorias será publicado en la citada página web por la ARBA que, asimismo, comunicará dicho listado a los agentes de retención, con indicación de los importes incorrectamente recaudados y las fechas desde las que no correspondía retener el impuesto con relación a cada uno de los interesados.

Dichos importes deberán ser devueltos a los sujetos interesados por los agentes de retención en el mes calendario inmediato posterior a aquel en el cual estos últimos hayan recibido la correspondiente comunicación de la Autoridad de Aplicación.

La Autoridad de Aplicación podrá, en cualquier momento, requerir de los sujetos que hubieren formulado su reclamo la presentación de la documentación respaldatoria y elementos de valoración que estime corresponder, como así también verificar o fiscalizar la concurrencia de las circunstancias que hacen a la procedencia de la exclusión.

El incumplimiento del requerimiento mencionado en el párrafo anterior, dentro del plazo de quince días hábiles administrativos contados desde su notificación, será considerado como desistimiento del reclamo por parte del interesado, procediéndose al archivo de las actuaciones.

Con vigencia a partir del 9/05/08.

2.
Categorización de sujetos pasibles de retención o percepción

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 48/08 (B.O.: 9/05/08) se agregaron indicadores a los ya previstos, a fin de determinar los porcentajes de retención y percepción de los regímenes generales respectivos. Los indicadores agregados, son: a) la actividad principal desarrollada, b) zonificación e ingresos brutos operativos (gravados, no gravados y exentos) obtenidos por el contribuyente en el año calendario inmediato anterior.

Asimismo, se estableció que se le asignará la alícuota 0% a quienes realicen actividades no son pasibles de percepción o retención del impuesto sobre los ingresos brutos, siempre que los ingresos que constituyen la base imponible de las mismas representen más del 30% de la base imponible correspondiente al total de las actividades desarrolladas por el contribuyente. 

Con vigencia a partir del 9/05/08.
V.
Laboral y previsional

Sin novedades
VI.
Sociedades 
Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/05/08 – 06/06/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9260 de fecha 9/05/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/05/2008
	2,1268

	08/05/2008
	2,1274

	09/05/2008
	2,1279

	10/05/2008
	2,1285

	11/05/2008
	2,1291

	12/05/2008
	2,1296

	13/05/2008
	2,1302

	14/05/2008
	2,1308

	15/05/2008
	2,1313

	16/05/2008
	2,1319

	17/05/2008
	2,1325

	18/05/2008
	2,1330

	19/05/2008
	2,1336

	20/05/2008
	2,1342

	21/05/2008
	2,1347

	22/05/2008
	2,1353

	23/05/2008
	2,1359

	24/05/2008
	2,1364

	25/05/2008
	2,1370

	26/05/2008
	2,1376

	27/05/2008
	2,1381

	28/05/2008
	2,1387

	29/05/2008
	2,1393

	30/05/2008
	2,1398

	31/05/2008
	2,1404

	01/06/2008
	2,1410

	02/06/2008
	2,1416

	03/06/2008
	2,1422

	04/06/2008
	2,1428

	05/06/2008
	2,1434

	06/06/2008
	2,1439


2.
Variación de los índices de precios de abril de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,0 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,6 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,7 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,8 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,2 %
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